
  

PUENTE é: 
an Y ASOCIADOS 

ESTUDIO JURÍDICO 

Señor: rn? [o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS : os o, 

Presente.- 

Expediente: 154892 

Asunto: Registro Herederos en Nómina de Socios de la compañía LABORATORIOS INPELQUALITY CIA. LTDA. 

De mi consideración: 

Conforme consta de la posesión efectiva de bienes hereditarios dejados por los causantes Alicia Garcés Urquijo y 

Marco Antonio Coba Torres, mediante escritura pública otorgada el 07 de junio de 2019 ante la Notaria 

quincuagésima sexta del Cantón Quito Doctor Edward Franco Castañeda e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 19 de junio de 2019, que adjunto en original; vendrá a su conocimiento que los señores Mauricio 

Felipe Coba Garcés y Marco Aurelio Coba Garcés son los herederos de 4 participaciones que los cónyuges Alicia 

Garcés Urquijo y Marco Antonio Coba Torres, tenían en la compañía LABORATORIOS INPELQUALITY CIA. LTDA. 

Por lo expuesto, solicito comedidamente se registre en la nómina de socios de la compañía LABORATORIOS 

INPELQUALITY CIA. LTDA. a los herederos de Alicia Garcés Urquijo y Marco Antonio Coba Torres. 

Notificaciones que sean correspondientes en este proceso las recibiremos en el correo electrónico 

veronicam (O puenetasociados.com, en el teléfono 0987986251 y/o en la dirección constante al pie de página. 

Atentamente, 

Verónica YN 

Abogada Patrocinadora 

Apoderada Especial de 

Marco Aurelio Coba Garcés 

Mat. 17-2015-1513 F.A. 

C.C. 1714355607 
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Av. 6 de Diciembre N34-360 y Portugal, esq, Edificio Zyra, piso 13, oficinas 1303-1306. Telfs.: (593 2) 450 5535 
Oficinas Nacionales: Quito - Guayaquil - Cuenca. Oficinas Internacionales: Lima - Perú / Bogotá - Colombia 
www.puenteasocilados.com 
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POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN A A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE JUNIO DEL 2019, (11:57) 6 

UN 

  

  

  

  

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 9, ga 
O - ECUAD 

CUANTÍA: INDETERMINADA . 

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD / No. IDENTIFICACIÓN 

COSA GARCES MARCO POR SUS PROPIOS DERECHOS EUA O ? 1720454089 

COSA SARCES MAURICIO POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDuLa N 1725019887               

Observaciones: 

C A 106 AR ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA 

OTARÍ, 'ARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. Edward Franco C. NOTARIA 

    
  

  

N O TA R | O QUINCUACÉSIMA 
SEXTA 

To 2019 | 17 ll  o1 |] 56 | PO0995 |] 

¿o FRANCO y 
SS S 2 

2 a 
Y m 
e z 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIÉNE 

    

  

  
- HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CAUSANTES ALICIA 
o To 

GARCES URQUIJO Y MARCO ANTONIO COBA TORRES 

A favor de: 

MAURICIO FELIPE COBA GARCES y MARCO AURELIO 

COBA GARCES 

Cuantía: INDETERMINADA 

c* Dí 2 copias 

££688£6£6£6€ MFC 6665866664 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes 

siete (07) de junio del año dos mil diez ,) 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055 

  

 



  

  

  

nueve, ante mí DOCTOR EDWARD ANIBAL FRANCO 

CASTAÑEDA., Notario Quincuagésimo Sexto del 

Cantón Quito; comparecen a la celebración de 

la presente Acta de Posesión Efectiva, el 

señor MAURICIO FELIPE COBA GARCES, casado, 

domiciliado en la urbanización Santa Lucía 

Uno, edificio Monte Sinaí número trescientos 

cinco de la parroquia Cumbayá, cantón Quito, 

teléfono cero nueve ocho tres ocho uno seis 

cero tres uno; y el señor MARCO AURELIO COBA 

GARCES, Casado, domiciliado en la urbanización 

Santa Lucía Uno, edificio Monte Sinaí número 

trescientos cinco de la ¡parroquia Cumbayá, 

cantón Quito, teléfono cero nueve nueve tres 

cinco cuatro cero tres siete cinco; ambos por 

sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad; quienes me 

solicitan se les proceda a  receptar la 

Declaración Juramentada tendiente a obtener la 

Posesión Efectiva de los bienes de los 

causantes ALICIA —GARCES URQUIJO Y MARCO 

ANTONIO COBA TORRES, DECLARAN BAJO JURAMENTO 

QUE : ES SU DESEO QUE SE LES CONCEDA LA 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DE LOS 

CAUSANTES ALICIA GARCES URQUIJO Y MARCO 

ANTONIO COBA TORRES, QUIENES FALLECIERON "SIN 

OTORGAR TESTAMENTO.” y me presentan una 

petición cuyo tenor literal transcribo /  



  

Dr. Edward Franco C. NOTARIA 
NOTARIO ==— 

QUINCUAGÉSIMA 
SEXTA     

“SEÑOR NOTARIO: Nosotros: MAURICIO TF 
Q A 

tu Y 

COBA GARCES, casado, con cédula de ciudada 4 
a J 

5 

guión siete (172501988-7), de ocupación A     permitidas por la ley, domiciliado en e 

cantón Quito Distrito Metropolitano; y, MARCO 

AURELIO COBA GARCES, Casado, con cédula de 

ciudadanía uno siete dos cero cuatro cinco 

/ cuatro cero ocho guión nueve (172045408-9), de 

ocupación las permitidas por la ley, 

domiciliado en el cantón Quito Distrito 

Metropolitano; con las debidas consideraciones 

comparecemos y decimos: 1) Con fecha veinte y 

nueve de marzo de dos mil doce, en la 

parroquia Santa Prisca del cantón Quito 

fallece nuestra madre la señora ALICIA GARCES 

URQUIJO, de estado civil casada, sin otorgar 

testamento, tal como se desprende del 

certificado de Inscripción de Defunción que se 

adjunta como habilitante; 2) Con fecha quince 

- de junio de dos mil doce, en el Norte de 

Santander, Cúcuta, Colombia fallece nuestro 

padre el señor MARCO ANTONIO COBA TORRES, de 

estado civil viudo, sin otorgar testamento, 

tal como se desprende del Registro Civil de 

Defunción que se adjunta como habilitante; al 

fallecimiento de nuestros padres quedamos como 

. : , >. Y 

únicos y universales herederos: sus hi3o9f 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055 

rr, >



  

  

MAURÍCIO FELIPE COBA GARCES y MARCO AURELIO 

COBA' GARCES, con derecho propio a cuota 

hereditaria. 3) Declaración: Los 

comparecientes declaran que los nombres 

completos de “su madre son ALICIA  GARCES 

URQUIJO y que en Ecuador corresponden como 

ALICIA GARCES DE COBA, tratándose de la misma 

persona; Al jigual declaran que los nombres 

completos de su padre son MARCO ANTONIO COBA 

TORRES y que en Colombia corresponden como 

MARCO COBA TORRES, tratándose de la misma 

persona. Con los antecedentes expuestos 

fundados en lo que dispone el numeral doce 

(12) del Artículo diez y ocho (18) de la ley 

Notarial, incorporada por la Ley Reformatoria, 

solicitamos se nos conceda la posesión 

efectiva en forma proindiviso de los bienes 

dejados por los causantes, ALICIA  GARCES 

URQUIJO Y MARCO ANTONIO COBA TORRES, a favor 

de sus únicos herederos universales sus hijos: 

MAURICIO FELIPE COBA GARCES y MARCO AURELIO 

COBA GARCES, con derecho propio a cuota 

hereditaria. La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. Para que su Autoridad obre con 

conocimiento de causa, adjuntamos: a) Las 

partidas de defunción de nuestros padres, los 

causantes ALICIA GARCES URQUIJO. Y MARCO 

ANTONIO COBA TORRES; b) Acta de matrimonio de  



  

  

   

Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO     

NOTARIA 

QUINCUAGÉSIMA 
SEXTA     

   

    
los señores ALICIA GARCES URQUIJO Y MARGFRANCO 

> 7, 
ANTONIO COBA TORRES; y,  <C) Partidaz9 na 

. Z 

nacimiento de los únicos herederos univermalf a 
b 

MAURICIO FELIPE COBA GARCES y MARCO AURE 

COBA GARCES. Los comparecientes o el sere Equnoo* 

Notario, quedan facultados para solicitar la 

inscripción del título en los pertinentes 

Registros de la Propiedad y/o Mercantil. Nos 

concederá copias certificadas. Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este acto 

jurídico. Firmamos junto con nuestra Abogada 

patrocinadora.- 1) MAURICIO FELIPE  COBA 

GARCES, Í) MARCO AURELIO COBA GARCES;  f) 

Abogada Ligia Vargas, con matrícula 

profesional número diez y siete guión dos mil 

catorce guión ochocientos noventa y cinco del 

Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.--- HASTA AQUÍ LA PETICION. Se 

agregan los siguientes documentos: a) El 

certificado de Defunción de los cónyuges 

ALICIA GARCES URQUIJO fallecida en la ciudad 

de Quito el veinte y nueve de marzo de dos mil 

“doce, y MARCO ANTONIO COBA TORRES, fallecido 

en Cúcuta, Colombia, el quince de junio de dos 

mil doce; b) Las partidas de nacimiento de los 

únicos herederos: MAURICIO FELIPE COBA GARCES 

y MARCO AURELIO COBA GARCES; c) Acta def 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055



  

  

matrimonio de los cónyuges ALICIA  GARCES 

URQUIJO Y MARCO ANTONIO COBA TORRES.- Al 

efecto, EN EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE LA 

, QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON LA 

FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DÉCIMO SEGUNDO 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA 

EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO 

DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO 

DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO aÑo, AMPARADO 

EN LA DECLARACION JURAMENTADA DE LOS 

COMPARECIENTES Y EN LA PETICION PRESENTADA, 

CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS BEN LA 

REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, CONCEDO LA 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LOS CAUSANTES ALICIA GARCES URQUIJO Y MARCO 

ANTONIO COBA TORRES, EN FAVOR DE LOS 

PETICIONARIOS, SUS HIJOS: MAURICIO FELIPE COBA 

GARCES Y MARCO AURELIO GCOBA  GARCES, CON 

DERECHO A CUOTA HEREDITARIA, DEJANDO A SALVO 

EL DERECHO DE TERCEROS.- El original de este 

acto notarial, queda bajo los protocolos a mi 

cargo, extendiendo copias certificadas de la 

misma, a fin de que se proceda a inscribir en 

el Registro Mercantil y/o de la Propiedad.- 

Para constancia los comparecientes, firman en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe, 

 



  

  

    
   

  

Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO 

NOTARIA     

  

   

QUINCUAGÉSIMA 
SEXTA 

  

quedando incorporada al protocolo 

Notaría, de todo lo cual doy fe. 

DL, Z , 

GEL COBA GARCES 

C.C.IRESO/ PFP 

  

  

£) MARCO AURELIO COBA GARCES 

c.C. juro yr udo go, 

10 
Ed Wa E ibal Franco Castañeda. 

NOTARIO UINCUACÉSIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, D.M. 

  
Gu ro: - 

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055 

 



  

  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720454089 

Nombres del ciudadano: COBA GARCES MARCO AURELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

. Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
" Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ SÁNCHEZ CLARA INES 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JUNIO DE 2006 

Nombres del padre: COBA TORRES MARCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARCES ALICIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2012 

Condición de donante: SI! DONANTE POR LEY 

- Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: PABLO ANDRES VEGA FUENTES - PICHINCHA-QUITO-NT 56 - PICHINCHA - QUITO 

¿75 N' de certificado: 190-231-56243 / 

a 3 

  

    

                

  

    

    

  

    

  

  

  

  

    

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

190-231-5624. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento, 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

y REPÚBLICA DEL ECUADOR Pza 
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005250604 
PTCHÍNCHA/ “QUESO, " OMItLBGAbOS je A 

nl 

  

1125019887 : 0 001011 * 001 Cómo JUNTA Ma SERTIEIIALO 
COBA GARCES MAURICIO FELIPE 

APELOOZ TIONERES 

   
2019-47-05 

antecede(n) está(n) conforme 
Que me fue(ron) Presentado(; 
útiles) 

CA 

    
     

-S6- 
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXT, de la Ley Notarial DOY FE que la 

  

Quito-DM, a 

    

ar, 
VINCI 

¡co Ca 
GÉSIMO SEXTO PEL CANTON QUITÓ 

  

    

A.- En aplica 
(s) fo'o: 

con el ft 

       
——foja(s) 

RAZON. Factura 11 

  

    

  

     

    

Narea o” «$ E!     

    
         

    

  ¡Staneda 
   

 



  

may REPÚBLICA DEL ECUADOR : P Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725019887 

Nombres del ciudadano: COBA GARCES MAURICIO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO po 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1962 A 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: PRIMARIA   
Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

/ . — Cónyuge: SARA ELENA MORA PACHECO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

" Nombres del padre: MARCO ANTONIO COBA TORRES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALICIA GARCES DE COBA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2008 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: PABLO ANDRES VEGA FUENTES - PICHINCHA-QUITO-NT 58 - PICHINCHA - QUITO 

[E Nr de certificado: 196-231-55264 Í 
po rato gate 

E 0 Ledo. Vicente Taiano G, 
6-251-5626 Director General del Registro Civil, (dentificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:i/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE, 

* "COBA TORRES MARCO” 

PELLDOS Y HOBESRES DE LAN 
GÁRCES ALICIA + 

LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO . 
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2019-17.07.56- TT 
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- En-5 E 
de la Ley Notarial DOY FE que la(s)-Útocopia(s) q 

anteceden) está(n) conform (5) coz'el (los) documento(p) 
que me fue(ron) presentado s) e 

   

        
   

  

   

     

  

    
  

  

  

Únles) 

- - a -Quito-DM, . 19 Pazo, 

A 

a EEE $ Ez 
cnch 2819 CERTIFICADO PROVISIONAL 5 

HE ward        

  

ad ranco Castañeda 19 CUINCUAGESIMO SEX DEL CANTÓN QUITO SEXTO 
   

FECHA: ZO—OJ- ZO?) wo. (0021928 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

-Cobe brsees/Zerzo Ay ye ho 
Portadora(or) de la céduta de ciudadanía No.: - 1372 D Y 403 2 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO — Y SECRETARIÓ (4) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PROVINCIA 

 



  

    

   REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
muda Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Dirección General de Registro Civil, 

¿2 Identificación y Cedulación 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo...RI=D.. Pág... 4... Acta RO 

    

hoy día QUITE mucucimmianioon 49 
,: 2. 8l que suscribe, Jeís de 

Pegisio OMA exlenda la presento acto de tapón de: 
NONBRES: O ALO. A, SAGE, 

      

     

    

     

  

  2. mediaale ... 

repo copla «a arciva. 

  

  

Legitisad........ por 5n5 padres 
brado e lo olícisa de 
O mocrcrancarans PÁGO 

. mediento artrimonio cele - 
. e Eescrito ea el tan 

  

» Coutrajo matrsculo evo . 
roo bocha s. 

  

Jofo de OlGicion 

su debió coosta bollo eo da oficios de 

  

Faliectó el ,.... de 

Jole de Oficina 

OTRAS SURINSUNIPCHINES O MARCINACIONES 

  

  
  

  
  

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2019 
Emisor: LUIS ERNESTO ERAZO DE LA CRUZ 

N? de certificado: 199-229-28281 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dla de su emisión. En caso de presentar meonvententes con este documento escriba a onlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

        CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
BOGOTA D. C. COLOMBIA 

INSCRIPCIÓN DENACIMIENTO 

TOMO: UNICO PÁG. 32 ACTA:      

    
VIVERO VITERI, CONSEJERO CONSUL DEL ECUADOR EN BOGOTA, | 

E LA PRESENTE ACTA DE INSCRIPCION DE NACIMIENTO: 1 
14 

F 
4 

  

  

E FIDENTIDAD DE LA PERSONA INSCRITA: 6092 o 
MAURICIO FELIPE ; És Y l 

COBA GARCES : il 
É MASCULINO ] úl ' 

Bog NACIMIENTO: 4 DE AGOSTO DE 1.962 LIRES 

DE NACIMIENTO: BOGOTA mau 

  

  

  

  

  

  

  

  

BD OSIDENTIDAD DEL PADRE: y 
BR MARCO ANTONIO CÉDULA No. 170363802-1 Y | 

COBA TORRES O PASAPORTE No. , y 
” CASADO NACIONALIDAD: ECUATORIANO pl S. 

RES 
DE IDENTIDAD DELA MADRE . . , La ER 

ALICIA CÉDULA No. 20.025.346 
CARCES DE COBA O PASAPORTE No. a 
CASADA NACIONALIDAD: COLOMBIANA Jn 

CIÓN SOLICITADA POR: ji á t 

MARCO ANTONIO CÉDULA No. 170363802 -1 | 
: COBA TORRES NACIONALIDAD: ECUATORIANO a 

ALICIA. 20.025.346 A 1 
CARCES DECOBA COLOMBIANA ! Z 

ey VACIONES: _ ao 

Ea     

IVERO V. Marco Antonio Coba Torres Alícin Garces de Coba 

VALOR USD $   
      
  

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2019 
Emisor: LUIS ERNESTO ERAZO DE LA CRUZ 

N” de certificado: 193-229-28222 1 f A 
, P* 

> 193-2: Ledo. Vicente Taiano G. 
-229- 

29-28222 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 vahdaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivl!.gob.ec 

  

     



  

Us | REPÚBLICA DEL EC IU L ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

SUNUNSCRIPCIONES Y MARGIMACIONES . REPUBLICA DUL ECUAD 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN . 

En a Piero 
Barrera, . Bay Bin 

del dos mil e 

Manda le persvajo octa de foresipción de 
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Es MINISTERIO DE RELACIONES EXTÉRIOB my EN 5 

APOSTILLE / 5 y fm 
Libertad y Orden £ 

(Convention de La Haye du 5 Octob, 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
- (Country: - Pays:) 

E El presente documento público 
| y (This public document - Le présent acte public, 

Ha sido firmado por: GONZALEZ MARROQUIN CLAUDIA GRACIELA 
i : . (Has been signed by: 
| +. té signé par) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in the capacity of: 

- Agissant en qualite de:) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS NORTE DE SANTANDER 
ears the seal/stamp of: 
t revétu du sceau de/timbre de:) 

: Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At-Á:) 

El: 5/30/2019 14:04:44 p. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Afta1res Etrangeres de la Cojombie ) 

No; A2TFZE14454115 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia ( l A 
EUFRACIO MORALES ' 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY = 
BOGOTA - COLOMBIA 8 

Firma: (Signature:) 

Nombre del Ji : : 
(Name of e a MARCO COBA TORRES 

Nom du titulaire:) 

- Tipo de documento: REGISTRO CIVIL DEFUNCION 
- (Type of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of shects: + Nombre de fcuilles:) 

0700400067297838 07240027 Expedido (mm/dd/aaaa): 06/18/2012 

—_ El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabllidad por el corienido del documento apostiflado, _ 
La apostilla certifica la firma y la calidad En que el signatario haya acluado. Convenio de La Haya, artículo 5 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

pa APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: NAIZAQUE USECHE NANCY MELINA 
(Has been signed by: 

A €Eté signe par) 

Actuando en calidad de: NOTARIO AUXILIAR 
(Acting in the capacity of: 

Agissant en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: ARQUIDIOCESIS DE BOGOTA 
Bras the seal/stamp of: 

sl revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At:-A:) 

El: 6/5/2019 5:12:21 a. m. 
fOn: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Minisuy ot Forcign Afíaws of Colombia - Par: Ministére des Aztaires Étrangéres de ta Colombie ) 

No: A21GF512274140 
(Under Number: - Sous de numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 4 / SS 

'. EUFRACIO MORALES 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY o 
BOGOTA - COLOMBIA .. 

Firma: (Signature:) 
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Nor du titulaire:) 

Tipo de documento: dad £) PARTIDA MATRIMONIO 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of'sheets: - Nombre de feuilles:) 

070040005737382 55 Expedido (mmiddlzaza): 03/12/2019 

El Ministerio de Refaciones Exteríores, no asume la responsabilidad por el contenida pel documento epostilzdo. 
La apostuja certifica la firma y la cabdad en que el signalario haya actuado. Convenlo de La Haya, artícuto 5 

La autenticidad de esta apostilla puede ser venficada en el Registro Electrónico que se encuentra en Ja siguiente página web: 
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DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN f 
PARROQUIA SANTA TERESITA DEL NIÑO 
CRA 29 NO. 9 -33 BOGOTA. D.C - COLO 

TEL: 2474498 

PARTIDA DE MATRIMONIO 

. MARCO ANTONIO COBA TORRES 
Po ALICIA GARCES URQUIJO 

LIBRO: 5 FOLIO: 164 NÚMERO: 55 

Fecha Matrimonio : El 01 de mayo de 1954 

El Presbítero : ALVARO ORTÍZ, Presenció el matrimonio que 

Contrajo : MARCO ANTONIO COBA TORRES 

Hijo de : JOSÉ IGNACIO COBA y MARÍA HORTENSIA TORRES 

Bautizado en : En la parroquia de SAN BLAS QUITO - ECUADOR 

Diócesis 3 -, Eljueves, 19 marzo 1936 Libro: -, Folio: -, Acta: - 

* Con : ALICIAGARCES URQUIJO 

Hija de : JORGE GARCES y. TULIA URQUIJO 

Bautizada en + Enla parroquia de VILLETA 

Diócesis + -, El lunes, 30 noviembre 1936 Libro: -, Folio: -, Acta: - 

Testigos : RODRIGO HENAO y MARINA.RAMIREZ 

Da Fe : Pbro. GARZON DE LA TORRE JUAN ANTONIO 

Anotaciones : 

No se registran anotaciones a la fecha 

Es Fiel Copla Tomada del Libro 5, Expedida en Bogotá a los 12 días del mes marzo del 2019 
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SEÑOR NOTARIO: 

56 

  

Nosotros: MAURICIO FELIPE COBA GARCES, casado, con cédula de ciudada 

UTICUAGASIMA 
SBXTA 

siete dos cinco cero uno nueve ocho ocho guión siete (172501988-7), de MS 

las permitidas por la ley, domiciliado en el cantón Quito Distrito Metropolitano; y, 

MARCO AURELIO COBA GARCES, casado, con cédula de ciudadanía uno siete dos 

cero cuatro cinco cuatro cero ocho guión nueve (172045408-9), de ocupación las 

permitidas por la ley, domiciliado en el cantón Quito Distrito Metropolitano; con las 

debidas consideraciones comparecemos y decimos: 

1) Con fecha veinte y nueve de marzo de dos mil doce, en la parroquia Santa Prisca 

del cantón Quito fallece nuestra madre la señora ALICIA GARCES URQUIJO, de 

estado civil casada, sin otorgar testamento, tal como se desprende del certificado 

de Inscripción de Defunción que se adjunta como habilitante; 

2) Con fecha quince de junio de dos mil doce, en el Norte de Santander, Cúcuta, .. 

Colombia fallece nuestro padre el señor MARCO ANTONIO COBA TORRES, de 

estado civil viudo, sin otorgar testamento, tal como se desprende del Registro Civil 

de Defunción que se adjunta como habilitante; al fallecimiento de nuestros padres 

quedamos como únicos y universales herederos: sus hijos MAURICIO FELIPE COBA 

« GARCES y MARCO AURELIO COBA GARCES, con derecho propio a cuota hereditaria. 

3) Declaración: Los comparecientes declaran que los nombres completos de su 

madre son ALICIA GARCES URQUIJO y que en Ecuador corresponden como ALICIA 

GARCES DE COBA, tratándose de la misma persona; Al igual declaran que los 

nombres completos de su padre son MARCO ANTONIO COBA TORRES y que en 

Colombia corresponden como MARCO COBA TORRES, tratándose de la misma 

persona. Con los antecedentes expuestos fundados en lo que dispone el numeral 

doce (12) del Artículo diez y ocho (18) de la ley Notarial, incorporada por la Ley 

Reformatoria, solicitamos se nos conceda la posesión efectiva en forma proindiviso 

de los bienes dejados por los causantes, ALICIA GARCES URQUIJO Y MARCO 

ANTONIO COBA TORRES, a favor de sus únicos herederos universales sus hijos: 

MAURICIO FELIPE COBA GARCES y MARCO AURELIO COBA GARCES, con derecho 

propio a cuota hereditaria, 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Para que su Autoridad obre con conocimiento de causa, adjuntamos:



  

a) Las partidas de defunción de nuestros padres, los causantes ALICIA GARCES 

URQUIJO Y MARCO ANTONIO COBA TORRES; 

b) Acta de matrimonio de los señores ALICIA GARCES URQUIJO Y MARCO ANTONIO 

COBA TORRES; y, 

c) Partidas de nacimiento de los únicos herederos universales MAURICIO FELIPE 

COBA GARCES y MARCO AURELIO COBA GARCES. Los comparecientes o el señor 

Notario, quedan facultados para solicitar la inscripción del título en los pertinentes 

Registros de la Propiedad y/o Mercantil. 

Nos concederá copias certificadas. Usted señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este acto jurídico. 

Firmamos junto con nuestra Abogada patrocinadora.- 

7 7 

A MÁ dé do FELP E COBA GARCES 
£ 

E 

  

am CR 

f) MARCO AURELIÓ COBA GARCES 

   bogada a Vargas 

Mat. 17-2014-895 C.N.J.
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RAZON: Se otorgó ante mí DOCTOR ELWARL ANCO 
B » 

CASTAÑEDA., Notario Quincuagésimo  S det E Cantón      

Quito, y en fe de ello confiero est PRIMERA COPIA 
“TO -ECUAD 

CERTIFICADA, del ACTA NOTARIAL DE POSÉSIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES ALICIA GARCES 

URQUIJO Y MARCO ANTONIO COBA TORRES, EN FAVOR DE 

MAURICIO FELIPE COBA GARCES y MARCO AURELIO COBA GARCES, 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha 

de su celebración. 

  

             
- Edward Eranco Castañeda 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO SEXTO 
DEL CANTÓN QUITO o 

      Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 157728 

FECHA DE INSCRIPCION: 19/06/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3358 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

    

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1726148362 GARCES URQUIJO ALICIA CAUSANTE 

1725019887 COBA GARCES MAURICIO FELIPE HEREDERO 

1720454089 COBA GARCES MARCO AURELIO HEREDERO 

1703638021 COBA TORRES MARCO ANTONIO CAUSANTE     
  

. 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 07/06/2019 
NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEXTA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. EDWARD ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA 
CANTÓN: QUITO 

FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?, DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA     
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

Bien Característica Descripción 
  

  Bienes Varios   Tipo de Bien   TODOS LOS BIENES   
  

Página 1 de 2 

  

  
 



  

  

  

5, DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

      

    

- — 

FECHA DE EMISIÓN; 

     RECTRTRADOR-TÚERCANTIL DEL CANTÓN A 
DIRENCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCALSAÑ 

e R 
os A Str a 

“O Mercantil al 

, £ 
JOSÉ DÉ SUCRE N54-103 
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